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ARTICULO TERCERO." DISPONER que el tiotario Vigésimo Cuarto del cantón 
fuito' tome nota al margen úe la matriz de la escritura pública que 
ce apredoa, ¿el contenido de la presente Resolución y saliente razón 
Gr esta avotación . 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONES «que el Registraóor Mercantil del cantón 
(uito: a) inscriba le ceferida escritura oública junto con la presente 

Resolución, archive una copia úe dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Quito ancte al margen de la matriz de la escritura pública de z de 
jmio de 197€ por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha proceúido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura ¡pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeciente, 

COMUNIOUESE."" DADA y A en la Suverirtendencia de Compañías, 
en Quito, a 30 mayo 1991 

   

  

./ Gilberto Novoa Montalvo 

A 
“HERRAMIENTAS SIMILARES Y ANEXOS HESIAN CIA. LTDA." 

Con esta fecha queda inscrita fa pS 

sente Resolución bajo el No. M2. 

del Registro Mercantil 10 MO E 

dá así cumpli imiento a lo dispuesto 

en la misma, de co” «ida lo 

establecido en 1 Deer co 733 de 22 

75 el 
de agosio de 1975, ¿uo Ducido en 

á 76 2 9 d- agosto 

, 260 de (UILO, A. Fibras 
   
     

  
 



 
 

 
 

p
y
o
r
 

Bn Cor 
2 

amo 

 
 

A 
e 

  

 
 
 AE 

AS 

nx 
? A 

  
 
 

 
 

 


